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Guayaquil. 24 de octubre del 2006 

Señora: | A 277 
SANDRA ANTONIETA ANDRADE MIRANDA 

Ciudad 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle que la junta general de accionistas de la compañía INMOVEGSA 
S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a ud. GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de cinco años con las atribuciones constante en 

los estatutos sociales de la misma, usted reemplaza al señor Pedro Enrique Ruiz Zúñiga 

cuyo nombramiento fue inscrito el treinta de Marzo del dos mil seis. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial, de la compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la-escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, dottor'S..IVOLE ZURITA ZAMBRANO el 

13 de Diciembre del 2004, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 06 de Enero del 2005. . 

Muy atentamente 

  

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía INMOVEGSA S.A. 

para el cual he sido elegida, dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, 

con cedula de ciudadanía No. 090997286-1.- Guayaquil Octubre 24 del 2006.- 

      

  

De 
Sandra Amdrade Mir: 

GERENTE GENERAL. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 52.156 
FECHA DE REPERTORIO: 25/0ct/2006 

? HORA DE REPERTORIO: 11:45 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinticinco de Octubre del dos mil seis 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOVEGSA S.A., a favor de SANDRA ANTONIETA ANDRADE 
MIRANDA, a foja 115.703, Registro Mercantil número 21.027. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 32.999, del Registro Mercantil 
del 2.006, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 52156 
LEGAL: Lanner Cobeña a 

AMANUENSE: Sara Carriel —= 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareng 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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